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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de abril de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 12 de abril de 1999, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 260/99, interpuesto por don Antonio
Sotomayor Aguilar ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo Núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. Uno de Córdoba se ha interpuesto por don Antonio
Sotomayor Aguilar recurso contencioso-administrativo
núm. 260/99, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 13.1.99, por la que se desestima el recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba,
de fecha 18.8.97, recaída en el expediente sancionador núm.
CO-1121/96, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 260/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de abril de
1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 16 de abril de 1999, por la que
se dispone la publicación para general conocimiento
y cumplimiento del fallo de la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 224/96, promovido por don José Antonio
Hernández González.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con
fecha 4 de diciembre de 1998, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 224/96, en el que son partes, de una, como
demandante don José Antonio Hernández González, y de otra,
como demandada, la Cámara de Cuentas de Andalucía.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del
Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía de
fecha 15 de noviembre de 1995, sobre convocatoria de con-
curso-oposición para el ingreso al Cuerpo de Titulares Supe-
riores, Opción Informática, de esta Institución.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene
el siguiente pronunciamiento:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos inadmi-
sible el recurso contencioso-administrativo núm. 224/96,
interpuesto por don José Antonio Hernández González contra
la Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 15
de noviembre de 1995 por la que se convocan pruebas selec-
tivas para el ingreso en el Cuerpo de Titulados Superiores,
Opción Informática, de la Cámara de Cuentas de Andalucía.
Sin costas».

En su virtud, esta Institución, de conformidad con lo esta-
blecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley
Orgánica 6/1985, del Poder Judicial, y demás preceptos con-
cordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
BOJA, para general conocimiento y cumplimiento, en sus pro-
pios términos, de la mencionada sentencia.

Sevilla, 16 de abril de 1999.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO.

El Director Técnico del Departamento y Secretario en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. 42/97, en méritos
a lo acordado en providencia del Excmo. Sr. Consejero de
Cuentas, de fecha 15 de febrero de 1999, y para dar cum-
plimiento a lo previsto en el art. 68.1 en relación con el 73.1,
ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora del Fun-
cionamiento del Tribunal de Cuentas, seguidas como conse-
cuencia de un presunto alcance habido en la gestión recau-
datoria del Ayuntamiento de Marmolejo (Jaén).

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-42/97, del ramo de Cor-
poraciones Locales, Jaén, seguidas como consecuencia de un
presunto alcance habido en el Ayuntamiento de Marmolejo
(Jaén).

Lo que se hace público con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este Edicto.

Dado en Madrid, 16 de febrero de 1999.- El Director
Técnico, Secretario del procedimiento: L. Vacas García-
Alós. Firmado y rubricado.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 789/99).

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez de Primera
Instancia núm. 4 de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue Procedimiento
Sumario del art. 131 de la Ley Hipotecaria núm. 0462/98-P,
instado por Banco Hipotecario de España, S.A., contra María
José Díez Serrano y Antonio Navarro Vila, a quienes se le
notifica por medio del presente el señalamiento de las subastas
que se indicarán, en los que he acordado proceder a la venta
en pública subasta por término de veinte días, por primera,
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la actora de interesar en su momento
la adjudicación, de los bienes que al final se describen, bajo
las siguientes condiciones:

La primera, por el tipo fijado en la escritura de constitución
de hipoteca, día 10 de junio de 1999.

La segunda, con la rebaja del 25%, el día 7 de julio
de 1999.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 7 de septiembre
de 1999, todas ellas a las 12,30 horas de su mañana, éstas
si en las anteriores no concurriesen licitadores, ni se solicita
la adjudicación.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

1. Que para tomar parte en la primera deberán los lici-
tadores acreditar haber consignado en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado abierta en: Banco Bilbao
Vizcaya (entidad 182), Oficina Institucional (sucursal 5.566),
Plaza Nueva, núm. 1, Sevilla, 41001, c/c núm. 4000 0000

18 0462/98, el 20% del tipo que sirva de base, y en la
segunda y tercera el 20% del señalado para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

2. Se hace constar que podrán hacerse posturas por escri-
to, en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en el
Juzgado el tanto por ciento indicado para cada caso, lo que
podrán verificar desde su anuncio hasta el día, respectiva-
mente, señalado.

3. En la primera y segunda subastas no se admitirán
posturas que no cubren el tipo pactado para cada una de
ellas, pudiendo rematarse en calidad de ceder a un tercero.

4. Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse
alguna de las subastas, se entenderá señalada su celebración
para el día hábil inmediato a la misma hora.

5. Que las indicadas subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sita en C/ Vermondo Resta,
Edificio Viapol, portal B, 2.ª planta.

6. Haciéndose constar que los autos y la certificación
registral están de manifiesto en Secretaría y que los licitadores
deberán aceptar como bastante la titulación, que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

FINCAS QUE SALEN A SUBASTA

Vivienda letra D, planta 1.ª, escalera 5, del bloque D,
perteneciente al núcleo de viviendas sito en Sevilla, barriada
del Tiro de Línea, C/ Almirante Topete. Inscrita en el Registro
de la Propiedad núm. ocho de Sevilla, al folio 177, del tomo
1321, libro 88, finca registral núm. 36.502.

Valorada en la suma de 7.121.400 pesetas.

Dado en Sevilla, nueve de febrero de mil novecientos
noventa y nueve.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 19 de abril de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se anuncia
la contratación del servicio que se indica. (PD.
1277/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

del Gobierno en Huelva (Servicio de Justicia).
c) Número de expediente: 01/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del Servicio para

Limpieza de Organos Judiciales.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Huelva.
d) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

millones de pesetas (30.000.000).

5. Garantías. Provisional: Seiscientas mil pesetas
(600.000).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Justicia, Delegación del Gobierno

en Huelva.
b) Domicilio: Plaza Isabel la Católica, 9.
c) Localidad y código postal: 21071, Huelva.
d) Teléfono: 959/25.66.11.
e) Telefax: 959/28.55.89.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

Para retirar la documentación deberá facilitarse el nombre,
domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo III, subgrupo 6, categoría B.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas del

decimotercer día siguiente a la publicación de este anuncio.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y

cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-


